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REFORMA DE ESTATUTO POR AUMENTO DE 

CAPITAL DE LA COMPAÑIA CARBROGAS 5.f. 

CUANTIA= SI. 2.230 DO. DON 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Gueyasz, República del Ecuador. el treinta y uno de Octubre 

de mil novecientos noventa i siete, ante má, abogado FIERRO 

SASTON AYCART WVINCENZINI, Notario Titular Trigésimo de este 

cantón, comparecen: For una parte, el señor ingeniero 

GUSTAVO HEINERT MUSELLO, casado, a nombre y representación, 

en su calidad de GERENTE GENERÁL de la  compañízs  —CARBOGAÁS 

S.6b-i Ye por otra parte, la señorita «abogada GLISET PLAZA 

MOLINA, soltera, a nombre y en representación, en su calidad 

de apoderada. de los señores FERNANDO GUZMAN  —BERTULLO y 

ALBERTO GUZMAN RERTULLO, Presidente y Gerente, en su Orden, 

de la COMPARIA DISTRIBUIDORA DE 6865 C.fA. DISGASCA: los 

comparecientes san ecuatorianos. mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, Capaces para CObligarse Y 

contratar, «a quienes de conocerlos doy fe. Bien instruidos 

en el objeto y resultados de esta escritura de Reforma de 

Estatutos por fumento de Capital, a da que proceden coma 

queda Expresado y com amplia y entera libertad, para  =u 

otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente: 

SEROR NOTARIO: Sírvase incorporar en el Registro de 

escrituras Públicas «4 su cargo una en la cual conste lo 

siguiente: PRIMERA: INTERVENIEMTE.— — Interviene en el 

otorgamientoa y suseripción de la presente escritura y 

tcrmaila las declaraciones en ella contenida, el señor



ingeniera GUSTAVO  —HEÍNERT MUSELLO, por los derechos que 

representa en su calidad de berente General de la compañía 

«na calidad que acredita con el yl
 anónima CAREOGAS 

nombramiento acompañado y, además, debidamente autorizado 

por la Junta General de Accionistas celebradas el nueve y 

veintinueve de Septiembre de mil novecientos noventa y siete 

Y. cuyas coplas también acompeña. Interviene, también, par ru
 

los fines y efectos que luego se indican, la abogada EÉLiISzT 

PLEZA MOLINA, por los derechos que representa en su Calidad 

Ge apodereda de los señores FERNANDO  —GUZMAN  —BERJTULLO y 

BLEERTO GUZMAN BERTULLO, Presidente y Gerente, en su orden 

de la compañia, COMPAÑIA DISTRIBUIDORA DE 685 C.A. DISGASCA, 

calidad gue acredita con la escritura de Poder acompañada. 

SEGUNDA: —ANTECEDENMNTES.- El señor ingeniero GUSTAVO —HEINERT 

MUSELLO, por los derechos que representa, expresa: UNO.- Gue 

por escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo de 

5uesyaquil, abogado Piero Aycart Vincenzini, el veintidos de 

enera de mid novecientos noventa y siete, se constituyó la 

compañia anónima denominada CARBOGAS S.A... escritura que fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

«esolución número nueve siete—- dos- Uno uno— Cero cero cero me 

cero tres dos cinco de treinta y uno de Enera de mil 

novecientos noventa y siete, habiéndose inscrito en el 

Registro Mercantil el seis de Febrero del mii novecientos 

noventa y siete, publicándose un extracto de la misma en el 

Diaria La Razón, en su  edicién correspondiente al día 

Viernes veintiuno de Febrero de mil novecientos noventa y 

cietez y, DOS.- ue las Juntas Generales Extraordinarias de



stas de la compañía anónima CARBOGAS S.A.., celebradas,, - 

¡E 7 o 

heve y veintinueve de Septiembre de mil novecientos 

  

y siete, con la concurrencia y unanimidad de los 

accionistas que representaban la totalidad del Capital 

social suscrito y pagado, resolvieron elevar su capital 

social y reformar sus estatutos, autorizando al 

compareciente formular las declaraciones y realizar las 

gestiones para legalizar dichas resoluciones. TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE  ESTATUTODS.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor Ingeniero GUSTAVO  HEINERT 

MUSELLO en su calidad de Gerente General de CAREOGAS S.A. y 

en cumplimiento de lo resuelto en las Juntas Generales 

Extraordinarias de Accionistas de la misma, celebradas el 

nueve y veintinueve de Septiembre de mil novecientos 

noventa y siete, declara: UNO.- Que el capital social de 
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    CARBOGAS S.Á., se incrementa en dos mil novecientos 

    
    “bh veinticinco millones, mediante la emisión de dos millones 

Ve 
Á novefrientas veinticinco mil acciones, nuevas, ordinarias y 

22 
sn nominativas de un mil  sucres cada unas DOS.- Que las 

acciones que se emiten en representación del aumento de 

capital, ante la renuncia de los actuales acciomistas, 

fueron suscritas por COMPAÑIA DISTRIBUIDORA DE GAS C.A. 

DISGASCÁ, que las paga con el aporte y transferencia de 

dominio de los bienes Que se describen en el informe 

pericial del avalúo que se acompaña a la presente escritura; 

Ys TRES.-— Que se reforma el Artículo Cuarto de los Estatutos 

Sociales en los siguientes términos: ARTICULO CUARTO: El 

Capital social con que girará la compañía será de dos mil



novecientos treinta milliones de sucres 

(S5/.2.930* 000.000,00), dividido en dos millones novecientas 

treinta mil acciones, ordinarias y nominativas de un mail 

sucres cada una, numeradas del cero cero cero cero cero cero 

uno al dos millones novecientos treinta mil inclusive. Los 

títulos de las acciones podrán representar más de una de 

ellas y serán suscritos por el Presidente y berente General. 

CUARTA: DECLARACIONES DEL APORTANTE.- Conforme se indica el 

inicio, interviene la abogada Gliset Plaza Molina, en su 

calidad de apoderada de los señores FERNANDO GUZMAN REERTULLO 

Y JAIME GUZMAN BERTULLO, Presidente y Gerente, en su orden 

de la COMPAÑIA DISTRIREUIDORA DE GAS S.Á. DISGASCA, 

representantes legales de la misma y, a nombre de ellos, 

para ratificar el aporte y transferencia de domin10 a favor 

de CAREOGAS S.A., de los bienes de su exclusiva propiedad, 

que se detallan en el informe de avalúo pericial que se 

agrega a esta escritura, bienes que se encuentran libres de 

gravámenes uu otras limitaciones que afecten o que  puedanr; 

atectar a su dominio, uso 0. goce, obligándose al 

saneamiento, si en el futuro se determinare la existencia de 

algún gravamen Oo limitación anterior al otorgamiento de esta 

escritura. QUINTA: DECLARACION FINAL.- £l señor Ingeniero 

GUSTAVO HEINERT MUSELLO, por los derechos que representa, en 

su Calidad de Gerente General de la compañía anónima 

CAREDGAS S.ñA., en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo once de la Resolución número Nueve 

tres. uno. uno. tres. cero uno uno, de veintisiete Ce Agosto 

de mil novecientos noventa y tres, expedida por el señor
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Señor Ingeniero 
GUSTAVO HEINERT MUSELLO Y 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 
compañia CARBOGAS S.Avyen sesión celebrada en esta fecha/tuvo el acierto de nombrarlo a Usted 
Gerente General por el periodo de cinco añosyteniendo la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

misma. 

Sus facultades y deberes están determinados en la escritura de consyitución de la compañia aptorizada por 
el Notano Trigésimode Guayaquil, Ab. Piero Aycart Vicenzini,“el 22 de enero de 1997; e wnscrrta en 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 6 de febrero de 1997. y 

Sirvase suscribir al pie de la presente, en señal de su aceptación al cargo que le ha sido conferido. 

uy atentamente, 

legos G / 
Secretario Ad-Hoc 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL e la compañía CARBOGAS S.A. / 

Guayaquil, Febrero 14 de 1997 y 
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" CARBOGAS S.A. " , CELEBRADA EL 9 DE SEPTIEMBRE De 1997. 

En Guayaquil, a los nueve días del mes de Septiembre de mil novecientos noventa 

y siete, a las 9H00, se reúne la Junta General Extraorainaria de Accionistas Je 

la Compañía Anónima " CARBOGAS S,A.” a la que concurren los accionistas Que sé 

indica a continuación: 

- Ing. MIGUEL PEREZ QUINTERO, por los derechos que representa, en su calidad le 

titular y propietaria Je 2.500 Gerente General de COMPAÑIA AZUCARERA VALDEZ, 
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é3 acciones; y, 
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SW  - RUSSELL CRAWFORD, por los derechos que representa, en su calidad Je Gerente Je 
> 
< 

a EDAD AGRÍCOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS S.ñá., titular y propietaria de 2,5% 
Uv 3 | 
ox acciones.- 
EQ E 

socia? suscrito Se encuentra en ésta forma representada la totalidad del capital 

"a asciende a S/. 5*000.000,00 dividido en 5.000 acciones orairar y pagado que asc 

y nominativas de S/.1.000.009 cada una, 

Los accionistas concurrentes designan Presidente Ad-Hoc, el señor RUSSELL 

CRAWFORD para que presida la sesión y actúa como Secretaric €l Serénte Genera: 

de la compañía señor Ing. GUSTAVO HEINERT MUSELLO. 

El Presidente Ad-hoc declara instalada la sesión, luego que por Secretaría se 

. - 
TÚ. 2 certifica el cumplimiento de la diligencia Qué prescri0e el A Je la .c)



de Compañias y de obtener el asentimiento unánime de todos los accionistas -Queé 

como se deja anotado representan la totalidad del capital social suscrito y 

pagado- , respecto a los asuntos a tratarse en ésta Junta y de que ésta se lleve 

a cabo sin el requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en el 

Art. 280 de la misma Ley antes citada. 

El Presidente Ad-hoc manifiesta que esta Junta tiene por objeto analizar la 

conveniencia de analizar una propuesta de negocios que conllevaría el incremento 

del capital social de la compañía, por el aporte y transferencia de dominio de 

equipo específico para el almacenaje y transporte de Gas Carbónico, Que 

complementaria la acción de comercialización que efectúa la compañía. 

La Junta luego de discutir y deliberar sobre los asuntos planteados, por 

unanimidad, RESUELVE: 

1.- Elevar el capital social de “" CARBOGAS S.A. ” en S/. 2.925*'000.000,00 

mediante la emisión de 2*'925.0009 acciones nuevas ordinarias y nominativas de S/. 

1.000,00, cada una; 

2.- Aprobar que las acciones que se emiten en representación del aumento 

de capital -ante la expresa renuncia a ejercer su derecho de preferencia de los 

- accionistas COMPAÑIA AZUCARERA VALDEZ S.A. y SOCIEDAD AGRIOOLA E INDUSTRIAL SAN 

CARLOS S.A. - sean suscritas, únicamente, por COMPAÑIA DISTRIBUIDORA DE GAS C.A. 

DISGASCA ; 

3.- Aprobar que las acciones suscritas por COMPAÑIA DISTRIBUIDORA DE G4S 

C.A. DISGASCA se paguen mediante el aporte y transferencia del dominio de tanques
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de almágenamiento y carro-tanques destinados para el almacenamiento y transport 
| vi 

“uy Ue gas ¡carbónico, aporte que se condiciona al análisis técnico y valoración de 

se 
cuate s bienes por parte de peritos avaluadores; 

to 

4.- Designar a los señores Ing. Carlos Véliz Cevallos e Ing. Pedro Pablo 

Benites López, peritos avaluadores de los bienes comprometidos aportar por la 

suscriptora, COMPAÑIA DISTRIBUIDORA DE GAS C.A. DISGASCA, a quienes se concede 

el plazo de quince días para que presenten su informe; 

5.- Reformar el texto del artículo cuarto de los estatutos sociales, en 

los términos siguientes: 

" ARTICULO CUARTO: El capital social conque girará la compañía será de DOS 

MIL NOVECIENTOS TREINTA MILLONES DE SUCRES ( S/. 2.930*'000.000,00 ) divido en 

2*930.000 acciones, ordinarias y nominativas de S/. 1.000,00, cada una, numeradas 

del 0000001 al 2*930.000, inclusive. Los títulos de las acciones podrán 

Apresentar más de una de ellas y serán suscritos por el Presidente y Gerente 

General. ” 

6.- Autorizar al Gerente General para promover una nueva Junta General de 

Accionistas inmediatamente después Que reciba el informe de los peritos 

avaluadores de los bienes comprometidos aportar por la suscriptora COMPAÑIA 

DISTRIBUIDORA DE GAS C.A. DISGASCA.- 

Por no haber otro asunto de que tratar se concede un momento de receso para la 

redacción de la presente acta, la misma que luego de reinstalada la sesión es



aprobada sin modificaciones y suscrita por todos los accionistas presentes, 

- conjuntamente con el Presidente Ad-hoc y Gerente General-Secretario actuantes.- 

f) RUSSELL CRAWFORD, Presidente.- f) Ing. GUSTAVO HEINERT MUSELLO, Gerente 

General.- f) MIGUEL PEREZ QUINTERO.- 

CERTIFICO que la copia que antecede es igual a su original y corresponde al Acta 

de la Sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía * 

CARBOGAS ”, celebrada el 9 de septiembre de 1997.- 

Guayaquil, Septiembre 9 de 1997 

    

  

ente General
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o a DE LA, SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA DE LA COMP, 
Mee, * CARBOGÁS S.A. " CELEBRADA EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 1997. — 

  En Guayaquil a los veinte y nueve días del mes septiembre de mil novecientos 

reúne la Junta General 9H00, en su local social se 

Compañía ” CARBOGAS S.A. con la 
s. 

3 la 

noventa y siete, a las 

Accionistas de Extraordinaria de 

asistencia de los accionistas que se mencionan a continuación 

- Ing. MIGUEL PEREZ QUINTERO, por los derechos que representa, en su calidad de 

titular y propietaria de 2.500 Gerente General de COMPAÑIA AZUCARERA VALDEZ, 

acciones; y, 

— RUSSELL CRAWFORD, por los derechos que representa, en su calidad de Gerente de 

SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS S.A., titular y propietaria de 2.500 
É 
23 
ÉS 
SE 
>3 acciones.- 

ES So 

e Se encuentra en ésta forma representada la totalidad del capital social suscrito 

do que asciende a S/. 5*000.000,00 dividido en 5.000 acciones ordinarias 

G 0
3
 

señor RUSSELL al 
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y nominativas de S/.1.000.00 cada una. 

Los accionistas concurrentes designan Presidente Ád-Hoc, 

CRAWFORD para que presida la sesión y actúa como Secretario el Gerente General 

de la compañía señor Ing. GUSTAVO HEINERT MUSELLO. 

luego que por Secretaría se El Presidente Ad-hoc declara instalada la sesión, 

certifica el cumplimiento de la diligencia que prescribe el Art. 281 de la Ley



de Compañías y de obtener el asentimiento unánime de todos los accicnistas -Que 

como se deja anotado representan la totalidad del capital social suscrito y 

pagado- , respecto a los asuntos a tratarse en ésta Junta y de Que ésta se lleve 

a cabo sin el requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en el 

Art. 280 de la misma Ley antes citada. 

El Presidente Ad-hoc manifiesta que esta Junta tiene por objeto conocer «€l 

informe pericial de avalúo preparado por los señores Ing. Carlos Véliz Cevallos 

e Ing. Pedro Pablo Benites López, que contiene la descripción y valoración de los 

bienes comprometidos aportar por la " COMPAÑIA DISTRIBUIDORA DE GAS C.A. DISGASCA 

” en pago del valor de las acciones suscritas en el aumento de capital resuelto 

en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 9 de septiembre del año en 

curso. (Que según el informe, para la valoración de los bienes, se ha tuamnaco en 

cuenta su procedencia, los materiales utilizados en su construcción, su estado 

de conservación y vida útil probable. 

La Junta luego de discutir y deliberar sobre los asuntos plarteaoos, por 

unanimidad, RESUELVE: 

po Aceptar el informe presentado por los señores Ing. Carlos vVél32 

Cevallos e Ing. Pedro Pablo Benites López, consecuentemente, el aporte que 

realiza NIA DISTRIBUIDORA DE GAS C.A. DISGASCA, de los tanques de 

E el valor de S/. 

2.925*000.000,00, valoración que ha sido aceptada por la aportante; 
A _Ó 

” 

2.- Ratificar las resoluciones adoptadas en la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas, celebrada el 9 de septiembre de 1997, en lo que dice en relación



     

    

3.- Ratificar que las acciones que se emiten en representación del aumento 

de capital -ante la confirmación de la renuncia a ejercer su derecho de 

preferencia de los accionistas COMPAÑIA AZUCARERA VALDEZ S.A. y SOCIEDAD AGRICOLA 

E INDUSTRIAL SAN CARLOS S.A.-sean suscritas, únicamente, por COMPAÑIA 

DISTRIBUIDORA DE GAS C.A. DISGASCA; 

4.- Ratificar que el valor de las acciones suscritas por la COMPAÑIA 

DISTRIBUIDORA DE GAS C.A. DISGASCA “, se paguen mediante el aporte y 

transferencia del dominio de un conjunto de bienes destinados al almacenamiento 

y transporte de gas carbónico, detallados en el informe pericial elaborado al 

efecto; 

La aportante deberá dejar constancia en la escritura de aumento de capital 

y reforma de estatutos a otorgarse, que los bienes que aporta y transfiere a 

favor de “ CARBOGAS S.A.”, no tiene ninguna limitación o gravamen que afecte o 

pudiera .-afectar a su dominio, uso o goce y obligarse a su saneamiento de 

presentarse alguno; 

5.- En concordancia con la resuelto previamente en esta Junta, se ratifica 

la reforma del artículo cuarto de los estatutos sociales, en los términos 

siguientes: 

” ARTICULO CUARTO: El capital social conque girará la compañía será de DOS 

MIL NOVECIENTOS TREINTA MILLONES DE SUCRES ( S/. 2.930*000.000,00 ) divido en



2*930.000 acciones, ordinarias y nominativas de S/. 1.000,00, cada una, numeradas 

del 0000001 al 2*930.000, inclusive. Los títulos de las acciones podrán 

representar más de una de ellas y serán suscritos por el Presidente y Gerente 

General. * 

6.- Autorizar al Gerente General para que formule las declaraciones y realice 

las diligencias legales necesarias para el perfeccionamiento las resoluciones 

adoptadas en la presente Junta y en la de 9 de septiembre de 1997. 

Por no haber otro asunto de que tratar se concede un momento de receso para la 

redacción de la presente acta, la misma que luego de reinstalada la sesión es 

aprobada sin modificaciones y suscrita por todos los accionistas presentes, 

conjuntamente con el Presidente Ad-hoc y Secretario actuantes.- f) RUSSELL 

CRAWFORD, Presidente.- f) Ing. GUSTAVO HEINERT MUSELLO, Gerente General.- f) 

MIGUEL PEREZ QUINTERO.- 

CERTIFICO que la copia que antecede es ¡igual a su original y corresponde al Acta 

de la Sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

CARBOGAS ", celebrada el 29 de septiembre de 1997.- 

Guayaquil, Septiembre 29 de 1997 

     rente General
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li Guayaquil, Septiembre 26 de 1997 

Sot ingl" 
GUSTAVO-HEINÉRT MUSELLO 
Gerente General de ” CARBOGAS S.A. ” 
Ciudad.- o. o 

De mis consideraciones : 

En cumplimiento del encargo de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la cowpañía " CARBOGAS S.A. ", celebrada el 9 de septiembre de 1997, heaos 
procedido a la revisión y avalúo de los tanques para almacenamiento de CO2 y 
vehículos para transporte del mismo producto, comprometidos aportar por ” 
COMPAÑIA DISTRIBUIDORA DE GAS C.A. -DISGASCA — ”. 

El avalúo de los bienes referidos se ha efectuado considerando la procedencia de 
dichos bienes, su estado de conservación y tiempo de vida útil posible, 
concluyendo que su valor alcanza a la suma de US$ 705.000,00 equivalentes a S/. 
2,925*000.000,00. 

El detalle de los tanques, vehículos y su valoración individual, es el siguiente: 

A Tanque de almacenamiento No. 1, instalado en la actual planta de DISGASCA, marca 
TSA, con capacidad para 50.000 kg, avaluado en USS 167.000,00 equivalentes a 

S/. 691*380.000,00. 

ue de almacenamiento No. 2, instalado en la actual planta de DISGASCA, marca 
TATSA, con capacidad para 22.000 kg., avaluado en US$ 73.480.00 equivalentes a 
S/. 304*207.200,00. 

Tanque de almacenamiento No, 3, instalado en la actual planta de INGASEOSAS, 
marca TATSA, con capacidad para 18.000 kg., avaluado en US$ 60.120,00 
equivalentes a S/ 248*896.800,00. 

Tanque de almacenamiento No. +, instalado en la actual planta de BEBIDAS 
REFRESCANTES, marca TATSA, con capacidad para 18.000 kg., avaluado en US$ 
60.120,00, equivalentes a S/. 248*896.800,00. 

Tanque de almacenamiento No. 5, instalado en la actual planta de BEBIDAS ANDINAS, 
marca TATSA, con capacidad para 14.000 kg., avaluado en US$ +46.760,00 
equivalentes a S/. 193*'586.300,00. 

Tanque de almacenamiento No. 6, instalado en la actual planta de BEBIDAS 
CITRICAS, marca TATSA, con capacidad para 10.000 kg., avaluado en US$ 33.400,00 
equivalentes a S/. 138*276.000,00.



Tanque de almacenamiento No. 7, instalado en la actual planta de ORANGINE, marca 
TATSA, con capacidad para 10.000 kg., avaluado en US$ 33,400,00 equivalentes a + 

S/. 138*276,000,00. 

Tanque de almacenamiento No. S, instalado en la actual planta de EMIQUESA, marca 
TATSA, con capacidad para 10.000 kg. avaluado en US$ 33.400,00 equivalentes a S/. 
135"276.000,00. 

Tanque de almacenamiento No. 9, instalado en la actual planta de ORELIA, marca 
TATSA, con capacidad para 6.000 kg., avaluado en US$ 20.040,00 equivalentes a S/. 
83"965.600,00. 

Tanque de almacenamiento No. 10, instalado en la actual planta de QUIN COLA, 
marca TATSA, con capacidad para 6.000 kg., avaluado “en US$ 20.040,00 equivalentes 
a S/. 83"965.600,00. 

Tanque de almacenamiento No. 11, instalado en la actual planta de INGAORO, marca 
TATSA, con capacidad para 6.000 kg. avaluado en US$ 20.040 equivalente s a S/. 
33"965.600,00 

Camión GMC/Año 1975/Color azul/Motor T1105A4K/Chasis TCE615V568945/ Placa GDY890, 
equipado con Tanque marca TATSA, capacidad 4.000 Kilos, avaluado, el vehículo en 
US$ 8.000,00 y el tanque de almacenamiento en US$ 13.360,00, esto es, en total, 
US$ 21.360,00 equivalentes a S/. 89*'896,000,00. 

Camión FORD/Año 1976/Color blanco/Motor 1055095/Chasis W90OVYCA1722/ Placa GDY459, 
equipado con Tanque marca TATSA, capacidad 10.000 Kilos, avaluado, el vehículo 
en US$ 10.000,00 y él tanque: de almacenamiento en US$ 33.400,00, esto es, en. 
total, US$ 43.400,00, equivalentes a S/. 181*676.000,00. 

Camión FORD/Año 1979/Color blanco/Motor 10489769/Chasis V90LVX45642/ Placa . 
GDS284, equipado con Tanque marca TATSA, capacidad 18.000 Kilos. avaluado, el 
vehículo en US$ 12.000,00 y el tanque de almacenamiento en US$ 60. 400. 00, esto 
es, en total, US$ 72.400,00, equivalentes a S/. 299*736.000,00. 

Esperamos haber cumplido a satisfaéción el encargo recibido. 

   Y : 

- loo emma 
Ing. € : tz Cevallos Ing. ablo Benitez López
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PODER — ESPECIAL, : LA —— COMPAÑLA 

DISTRIBUIDORA DE GAS C.A. DISGASCA 

A FAVOR DE LA ABOGADA  GI.TSET 

PLAZA MOLINA. == =—- == — == =.o=o-.-o-= 

CUANTIA : INDETERMINADA. =-=-=-=-=-=-==-- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día veinte y dos de 

septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante mí, 

Ahogado PTERO AYCART VINCENZINI, Notario titular Trigésimo de 

este cantón, comparecen los señores FERNANDO GUZMAN RERTULTO 

y ALRERTO GUZMAN RERTULLO, casados, ejecutivos, ecuatorianos, 

a nombre y en representación, en sus respectivas calidades de 

PRESIDENTE y GERENTE de la COMPAÑIA DISTRIRUIDORA DE GAS C.A. 

DISGASCA; los compareciente son mayores edad, domiciliados 

en esta ciudad. Rien instruidos los comparecientes con el 

objeto y resultados de esta escritura de Poder, a la que 

proceden como queda expresado y con amplia y entera libertad; 

para' su otorgamiento, me presentaron la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el Registro 

de Fscrituras Públicas a su carga una de la cual conste que 

Nosotros, FERNANDO GUZMAN RERTULLO y ALBERTO GUZMAN RERTULDO, 

por los derechos que representamos, en nuestras respectivas 

calidades de Presidente y Gerente de la " COMPAÑIA 

DISTRIBUIDORA DE GAS C.A. DNDISGASCA “, por el presente 

instrumento, designamos Apoderada FEspecial a la Abogada 

GLISET PLAZA MOLINA, para que en esa calidad intervenga en 

los Aumentos de Capital de las compañías anónimas CARBOGAS 

S.A. y APOSITANT S.A., suseribiendo acciones a nombre de 

¿7
 

»-



COMPAÑIA DISTRIBUIDORA DE GAS C.A DISGASCA y pagando las 

mismas con el aporte y transferencia de dominio de 

maquinaria, equipos, carros-tanques y tanques de 

almacenamiento de propiedad de ésta. intervenga y suscriba 

todos los instrumentos públicos a privados y participe en 

todas las diligencias y trámites necesarios para formalizar 

el aporte y transferencia de la maquinaria, equipos, carro- 

tanques y tanques antes indicados, inclusive suscribir las 

cartas de transferencia para el cambio de propietario en la 

Comisión de Tránsito del Guayas. Facultamos expresamente a 

la apoderada nombrada para que pueda ceder y transferir las 

acciones que reciba de CARROGAS S.A. y APOSITANT S.A. por el 

aporte y transferencia de la maquinaria, equipos, carro- 

tanques y tanques de almacenamiento referida en éste 

instrumento, suscribiendo las notas de cesión y las 

comunicaciones exigidas por la ley de Compañfas, para 

legalizar la transferencia.- Para los fines antes indicados, 

la apoderada nombrada gozará de las más amplias facultades 

que la naturaleza del encargo requiera, de tal manera que en 

ningún caso se vea impedida de actuar por falta, impedimento 

o insuficiencia de atribuciones o facultades.- Fl presente 

poder sustituye y deja sin efectos el conferido a favor de la 

Ab. Gliset Plaza, mediante escritura autorizada por el 

Notario Trigésimo de Guayaquil, Ab. Piero Aycart Vicenzini, 

el veinte y cinco de Agosto de mil novecientos noventa y 

siete.- Agregue usted, Señor Notario, las demás formalidades 

que la naturaleza de la presente escritura requiera para su 

validez y firmeza.- f) Doctor Rómulo Gallegos Vallejo,



T
R
I
G
E
S
I
M
O
 

G
U
A
Y
A
Q
U
I
L
 

     

  

q
 

pa 

z us 
U 

£ 
> 

  

   
   

P
E
R
O
 

CG 

   

  

A Guayaquil, Y de dudie e 1 y ve 4 

A 
¿is—eoñsideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Juuta Genreral Extracrdinavia de 
Accionistas de la compañia DISTRIBUIDORA DE GAS C. A. (DISGASCA ), 
celebrada el día de hoy,ytuvo el acierto de reelegir a 
el cargo de PRESIDENTE yde la compañia, pue 
años. Y 

usted para 

el periodo de cinvo 

De conformidad coa el Estatulo Social de la compania 
DISTRIBUIDORA DK GAS C. A. (DISGASCA) Va usted le corresponderá 
en el ejercicio de su cafgo, reeuelanar al Gerente en caso de 
augencia falta, con todos sus deberes y atribuciones, 
incluyendo la/representación: legal,/judicial y extrajudicial de 
la compañía. / 

La Compañía DIS 'RLLULDORA. GAS C. A- (DISGASCA).v =3€ 
constituyó, mediante escritura. pública” vtorgada ante el Notario 
del Cantón Guayequil y/Ab. Gustavo Falconi* Ledesma, y/el 21 de Enrico 
de 1965, Ge idamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil. y La Compañia DISTRIBUIDORA DE GAS C.A. (DISGASCA),. 
mediante escritura pública autorizada ante el Notario, De. Jorge 
Jara Grau,yel 21 de Febrero de 1974,ye inscrita en el hegistro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 4 de Junia de 19744 aumetto 

capital y reformó sue  estaltulos iciales.y La Compañia 
DISTRIBUIDORA DK GAS C.A. (DISGASCA), ¿mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Dr. Jorge Jara Greuy/el 3 de Julio de 
1986, Ve inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 
el 20 de Agosto de 19868, Codificó sus Estatutos Sociales. La 
Compañia DISTRIBUIDORA DI "LAS C.A. (DISGAS CA) Y mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantó 
Guayaquil, Ab. Marcos Liaz Casqueley/el 23 de Novieabre de 1995y 

e inscrita en el kegistro Mercantil del Cantón Guayagjuil, el 0 
de Julio de 1990, y aumentó  3u capital y reforuóo 3u  Estaluto: 

Sociul. y 

. 7... 

DIRECCIONES: Oficinas y Fábrlea Ko. 7% Vía a Daule - Teléfonos Nos. 250700 - 250485 - Apartado No. 6703 
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Muy Atentamente, 

Sr. Albs an ON 
Secretario de la Junta ,.. 

RAZON: Acepto el Cargo de Presidente y 
Guayaquil, 7 de Julio de 1997. /. 

   Ing. Fdrnando Guzmán Dertullo. y 

En ta Presente flecha quedé  inser fito Mombra miento de LEAR y PUMA ELA A 
ZO FE Repertorio Ne. a me 

    

    

   

  

a 

Se erchivan los Com Probentes de po o por impuestos respectivas . m0. pe NN Gutyaquil, 23 A gÉLr?r 

    

      B. HECTOR > MIGUEL AL 
Registrador”! Mercinfit- Ye) 

ro. : , £ 97” 

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL, e6e Eoncón por este irabale S/: CIO 2 0% Ls Pa o aan cd  
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Cúmpleme informarle que la Junta General Extracedinaria de 
Accionistas de la compañia DISTRIBUIDORA DE GAS C. A. (DISGASCA Y, 
celebrada el día de hoy,yYtuvo el acierto de reelegir a usted para 
el cargo de GEKENTE / de la compañia, por el periodo de cinco 
años. . a , 

De conformidad con el Estatuto Social de la compañia 
DISTRIBUIDORA DE GAS C. A. (DISGASCA) ya usted le corresponderá 
en el ejercicio de eu curgo, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, sin el concurso de ningún otro 
Funcionario. /+ 

La Compañia DISTRIBUIDORA GAS C._ A. (DISGASCA) Y se 
constituyó, mediante jescritura pública otofgada ante el Notario 
del Cantón Guayaquil y Ab.*Qustayo Falovoni*bedesma, el 21 de Enero 
de 1965,ydebidamente inscrita eh el Registro. Mercantil del Cantón 
Guayaquil.y La Compañía DISTRIBUIDORA DE GAS C.A.. (DISGASCA), 
.mediante escritura pública autorizada ante. el Notario, Dr. Jorge 
Jara Grau,y el 21 de Febrevo,. sde 1974,ye inscrita en el [fegistro 
Mercantil del Cantún Guayaquil, el +4 de- Junio .de 1974,/ aumentó 
su capital y reformó sus estatutos sociales./ La Compañia 
DISTRIBUIDORA DE GAS C.A. (DISGASCA) V/mediante escritura pública 
o aga ante el Notario, Dr. Jorge Jara úÚrau,/el 3 de Julio de 

Ó e inscrita en el Registro Mercantil del Cantén Guayaquil, 
Agosto de “1986, +. codificó-«sus estatutus socialeny La 

ompañia DISTRIBUIDORA DE GAS C.A. (DISGASCA ) y mediante escritura 
ública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, Ab. Marcos Diaz Casquete yel 23 de Noviembre de 1995y 
é inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 20 
de sar. / de 1996,y aumentó su capilal y reformó su Estatutos 
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servirá a   LOS 0 LO El” presente «nombramiento 

* personeria.y/ 

ro : 
Muy Atentamente, 

  

ternándo Gúzmán Bertullo 

   

     

    

  

    
usted para legitimar 

   

seu 

ESTE 
Presidente de la Junta 

y 

RAZON: Acepto el cargo de lierente.s rd 

Guayaquil, Y de Julio de 1997. v 

Sr. Alberto Guzmán Dertullo. , . 

y " 

En ls presenta fecha quede inscrito ento t 
Nombramierto de at rs 

A AAA a e 5 

Follo(1) 9% VA IL cgistro Mercantit Ma SO PERE . 

AZ. ez Repertorio No. Or YVP : Zo A 

Se arehiven los Comprobantes de »9e Por las pre A EA 

impuestos respertivos y. ce A: en | 

Guayaquil! a 7 “e e S a 

ue 0% «E 

Om 
. HECTOR MIGUEL ALCIVA My GUIA 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil



  

- Repistro ciento. cincnenta 1 cinca.- Quedan 

  

” agregados: Los nombramiento de Presidente y Gerente, 

. documentos que se aprerarán a) final de todos los testimonios 

rn 

que de la presente escritura se dieren.- La cuantía de lá. 

presente escritura, por su o naluraleza se la considera 

indeterminada.- leída esta escritura de principio a fin, por 

. mí el Notario, en alía voz, a los otorgantes la aprueban, y 

se ratifican en bodas sus partes v firman en unidad de acto 

conmigo. Dov fe. 
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co "Superintendente de Compañias, publicada en el Registro 

. Oficial número doscientos sesenta y nueve del sels de 

Septiembre de mil novecientos noventa y tres, bajo juramento 

declara, Que el aumento de capital a que se refiere la 

presente escritura, se encuentra integrado en los términos 

acordados en las Juntas Generales Extraordinarias deL Te 

Accionistas, celebradas el nueve y veintinueve de Septiembre 

de mil novecientos noventa y siete. Agregue usted señor 

Notario, las demás formalidades necesarias pará el 

perfeccionamiento y validez de la presente escritura a la 

que deberá agregar el nombramiento del representante legal 

  

    

   

  

: E, de la compañía anónima CARBOGAS S.A., las actas due las 
zo 
ch 

. 27 juntas generales extraordinarias de accionistas de la misma . É: 

E compañia antes nombrada, celebradas el nueve Y el 

o a veintinueve de Septiembre de mil novecientos noventa y 

Ñ Ue iete, la escritura de poder especial que acredita la 

” gs comparecencia de la abogada Gliset Plaza Molina y el informe 
Q. 

de aváluo pericial. (f) Doctor Rómulo Gallegos Vallejo, 

e registro uno cinco cinco. Es copia.- Los otorgantes aprueban 

en todas sus partes el contenido del presente instrumento 

dejándolo elevado a escritura publica para que surta Sus 

efectos legales. Quedan agregados formando parte integrante 

de esta escritura, todos y cada uno de los documentos 

habilitantes que indica la minuta inserta en su parte final. 

la cuantía de esta escritura es la cantidad de DOS MIL 

NOVECIENTOS  VEINTICINCD MILLONES DE  SUCRES.—-Leída esta 

escritura de principio a fin, por mí, el Notario, en alta 

voz, a los otorgante, éstos la aprueban y suscriben en



unidad de acto conmigo. Doy fe. 

P. CARBOGAS S.A. 

Wa) 
ING. FUSTAVO HEINERT MUSELLO. 
.C.Nd. 09088197607 

C.V:No. 27/<281 

R. 0991382003001.          

  

AB. GLISET PLAZA MOLINA 
C.C. No. 0907691364. 
A 

 



Se otorgée ante mi, en fe de ello confiero esta GUINÑTA 

COPIAS CERTIFICADA, de reforma de estatuto por aumenta de 

capital de la Compañia CAORBOGAS S.A., que seliío y firmo en 

    

      la ciudad de Biuavagquil, el treinta y uno d octubre de mii 

   novecientos noventa 1 siete.- 

h
s
 
+
 

Ab: Piero —Aye Inosrzinb NOTARIO TRIGESIMO CANTON GUAYAQUIL 

RATON: Siento como tel que, con esta fecha y al margen de 

tura pública de aumento de capitel la matriz de la escri 

suscrito Y reforma del estatuto de la Compañía CARBOGÁAS 

S.6.; Otorgada ente m el 21 de octubre de 1997, he tomado 

nota de su aprobación según resolución número FI 2¿-1-1-32001 

suscrita el í2 de diciembre de 19%7 poor el intendente de 

Conpañias de  Suayagquila, Doctor Lluis Cabezas Parrales. 

Suasvadvil, doce de QMiciembre de mil nevecientos moventa 1 

  

Ab: Piero—tytart Vinocozini 
NOTARIO — TRIGESIMO A 
CANION GUAYAQUIL Ñ o 

  

s*PLFTOG 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución “únero 97=2=1 

dictada el 12 de Diciembre de 1,997, por 21 Intendente de Compañías, he 
  a Tn 

inscrito esta escritura pública, la misma que cortiena el “MiTo Di CA 

    
ITALO ORIO Y RA FORA DO ESGATULOS 

se se"y de fojas 35.173 a 5.19%, 

i



notada bajo el número 1.691 del Repertorio .- Guayaquil, nero vein= 

te de mil novecientos noventa 1 ocho ».- ¿l Registr? Mercatil .- 

  

yd 

4 KB, HECTOR MIGUEL ALCIVAR_ANOÑADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

Cc: “TIFICOS “ue con fecha de hoy, he archivado una copia sutántica de 

la citada escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el = 

decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1,973, por el señor Preside 

te de la repóblics, publicado en el riegístro Oficial * 878 del 29 de 

Agosto de 1,975 .- Guayaquil, ¿nero veinte de mil novecioritos noven» 

        

  

    

ta 1 ocho .» El Registrador Mercantil o. AN 

nl 
A > a E CN 

Mm 

€ "TIF10Ds -ue con fecha de hoy, se tomó nota de la presente escri tu» 

ra a foja 7,148 del Registro Mercantil de 1,997, al margen de la ine- " 
PA Z 

cripción respectiva .- Guayaquil, Enero veinte de mil novecientos no- A 

venta 1 ocho .» £l registrador Mercentil .- 

a e o a 

AB. HECTOR-MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

u) 
CEPTIFIOS Ade con fecha de hoy, se ha archiwdo el cortificado de Au 

filiación a la Címara de Comercio de Guayepull de la COomparía denomi= 

nada "2 9BOGAS Se Me e» Guayauil, inero veinte de mil novecientos 

noventa i ocho .- .1 Registrador Mercantil .- 

A 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVARQANORADE 

Kegistrador Mercantil del Cantón Guayaqui 

 


